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AVANCE DE LOS ACUERDOS TOMADOS POR  
EL CONSEJO DE GOBIERNO EN SESION EXTRAORDINARIA DE  FECHA 

27 DE DICIEMBRE DE 2018 
 

DIRECCIÓN TÉCNICA 
 

PLANEAMIENTO Y DESARROLLO URBANÍSTICO  
 
1º.- Proponer al Excmo. Ayuntamiento Pleno la aprobación provisional de la 

Modificación Puntual 26 del Texto Refundido del PGOU Centro Comercial Nervión 
Plaza (Expte. 1/2016 PTO). 

 *APROBADO 
  
 

GESTIÓN Y PATRIMONIO MUNICIPAL DEL SUELO  
 

2º.- Proponer al Excmo. Ayuntamiento Pleno que autorice, disponga, reconozca la 
obligación y ordene el pago del gasto por importe de QUINIENTOS SESENTA Y 
TRES MIL CUATROCIENTOS DIECINUEVE EUROS CON VEINTICINCO 
CÉNTIMOS (563.419,25.- €), a la adjudicataria del convenio de concertación 
urbanística suscrito el 24 de noviembre de 2010 para establecer las condiciones 
del ámbito de gestión SUS-DE-09 Hacienda el Rosario (Expte. 30/2009 PAT p.s.1). 

 *APROBADO 
 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y ECONOMÍA 
 

PERSONAL Y RÉGIMEN INTERIOR 
 
3º.-  Aprobar la Oferta de Empleo Público de 2018 (Expte.: 125/18). 
 * NO APROBADO 
 

CONTRATACIÓN Y GESTIÓN FINANCIERA  
 
4º.- Proponer al Excmo. Ayuntamiento Pleno aprobar el gasto y reconocer la obligación 

económica de las certificaciones y/o facturas de ejercicios anteriores, conforme a 
la Base 15 de las de Ejecución del Presupuesto. (Exptes.  50/2009  - 51/2009 -
76/2018 Contr.) 

 *APROBADO 
 
5º.- Acordar la adjudicación del contrato de obras del Proyecto de Obras de 

Conservación de la antigua Iglesia del Convento de San Laureano, Calle Goles, 5. 
(Expte.65/18 Contr.) 

 *APROBADO 
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6º.- Aprobar con carácter previo y proponer al Excmo. Ayuntamiento Pleno la 
aprobación definitiva de la modificación presupuestaria consistente en declarar la 
no disponibilidad de créditos en diversas partidas del Estado de Gastos de 
corriente, del Presupuesto de esta Gerencia de Urbanismo en vigor, por importe de 
2.892.079,49 €, para compensar parcialmente el remanente negativo de Tesorería 
de la Liquidación del Presupuesto 2017 (Expte.: 72/18 G.P.). 

 *APROBADO 
 


